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7111 RESOLUC10N d, 23 de enero de 1984, de la Direc~

ción G.neral. de ACCión Territorial y Urbanismo,
por lo que se rectiftea lo de .aJ de diciembre de
1983, que hace púbUco el faUo del concurso púbUco
paro oforgar W. Premio. -, Nackmale. de Urbani'·
mo 1983.

Advertido error en la· Resoluci6n de 20 de diciembre de 1993.
de esta Dirección ,General de Acción Territorial y Urbanismo,
por la que 8e acuerda el fallo del concurso público para otorgar
los Premios Nacionales de Urbanismó 1003 (.Bolettn Oficial del
Estado- número la, de 21 de enero de 19&4, pagina 1894), con·
cretamente en el apartado 3_', página 2 de la misma, eno-cuanto
al premio: .Plan Especial de Reforma Interior La Barcelona·
ta, Barcelona_, responsable del equipo: Manuel Sofá-Morales I
Ru'Q16 (Cuantía: 1.200.000 pesetas), esta Dfrecci6n General en
uso de las facultades delegadas que- le confiere la Orden de e de
junio de 1979, resuelve Netificar dicho párrafo, expresando
COmo «responsables del equipo: Manuel SoJá~Morales i Rubió '1
Antonio Font Arellano-. .

.Lo qúe, con arreglo a 10 dispuesto en la convocatoria', se
hace público para general conocimiento. .

Madrid, 23 de enero de 1984.-EI Director general, Damián
Quera Castanys. . .

7113 RESOLUCION do ,. de morz. de '.84. de 10 Direc
ción Provtncial de Valencia, por la que se señala
fechG para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de lo, bf6ne, y derechos afectados por
la, obras que se mencfonan'.

Esta Dirección ProvIncial ha acordado set\alar el próximo
dia 4 de abril, a 148· once horas, y en la Casa Consistorial de
Requena, para el levantamiento· de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos a expropiar con motivo de las
obraa .1-V-392. Mejora local. Metora de acceso a Requena. Carre
tera N-lII, de Madrid a Valencia, punto kilométrico 281,800. Tra
mo: Enlace entre la N-UI y la N-322-, en ténnino municipal- de
Requena, sin perjuicio de practicar el reconocimiento de las
fincas a!ectadae que se estime necesarto por sus titulares y, al
amparo de- lo dispuesto en elartfeulo 52 de la vigente Ley de

71 f2 RESOLUCION de 9 de febrero de 1984, de lo Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que ,e
hace público el acuerdo del Con.seio de MinistrO.!
de fechG 25 de enero de- 1984, que autorlm al
Ayuntamiento de Roquetas de Mar a ocupar ,terre
nos de dominio público de la zona marittmo-terres
tre, con destino a la construcción de un pcueo
maríttmo en la playa. de Aguadulce.

POP acuerdo del Coosejode Ministros ·de fecha' 25- de enero
de 1984, a propuesta del excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, y de conformidad con la Ley de Paseos
Marítimos de '24 de julio de 1918, se ha otorgado al Ayunta
mIento de Roquetas de Mar una autorización, cuyas caracterís
ticas- son las siguientes:

Provincia: Almena. .
Término municipal: Roquetas de Mar.
Destino: Construcción de un tramo de paseo marítimo en

terrenos de dominio público de la zona marítimo-terrestre de la
playa de Aguadulce. .

Lo que se hace público para general con0cimiento.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-EI, Director general, Luis

Fernando Pl},hW Taboada.

"Ij."",,,,,,-,,,.. '
tonal de Madrid de lecha 28 de septiembre de 1981, referente
al lusUprec10 del terreno de. 940.98 metros ouadrtdol, .1to eD
Val',eou-Madrid expropiado con motivo de las obr-.s de acceso
a "Mercamadrid", dede la A~3. M-tO _cuarto cinturón. de~mo5
revocar y revocamos dicha sentencia; declaramo nuIM. los
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de fechas 30 de
'Il&IZO y 19 de octubre de 1977 _excepto en lo referente a lnte
r6aeIJ legalesi en consecuencia. sedalamos el Justiprecio ,en la
cantidad de 1.976.058 pesetas, va incluido el premio de afe"xión;
., no,) hacemos especial condena respecto a las costas ,de' ambas
instaIIciaa.•

i!5te MinIsterio, de conformJdad con lo establecido en loS'
articulO'} 103 y ligulente5 de la Ley reguladora de la Jurlsdio
clón Contencioso-Administrativa' de 27 de diciembril de 19')6, h.a
dispuesto qUe se cumpla. en sus propios términos la referida
aenLenc1a.

Le, que comunico & V. l. ,para IU conocimiento. y demál
efectos.

Madrid, 19 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 6 de lunio
d. 1079J. el Subsecretario. Baltalar Aymerlch Corominas.

lImo,· Sr DirectDr general de Carreteras.

..,'.."l'" ....

ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que se
dwpans el cumplimiento .n .us proptoa Urndno.
de la. 'entencfcl reealda en ., recurso cóntencto
'o~adm'ntatrattyo. en grado a. apelacfón, número
lU.3al.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo, en grado
de apelación seguido ante el Tribunal Supremo de- Justicia
(Sala a,·). cPn el número 54_,331, interpuesto por la .Sooledad
Provtrellla, S. A._ contra. la sentencia dictada con fecha 28 de
septiembre de· 1981 por la Audiencia Territorial de Madrtd, en
el .(cuno número 2.083 de 1979, Interpuesto por el recurrente
ante. mencionado, contra resoluoión de 19 de ootubre de 1979, se
ha dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva literalmente, dice:· .

..Fallamos: Que estimando e: recurso de apelación Inter·
E.ue€to por "Provirelsa S. A... , contra la sentencia de la Sala

\ M • ,~,_".,_"~~. M • ,~.,••_
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7109 . ORDEN de J9 de enero de 1984 por la que .8
dt,pone el éumplimiento en .u. propki. Urmino.
tU la .enUincfo; r.cafdG en .& r,CUrlO contencto-
so-administrativo, en grado de apelación, número.
sa.•". ,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso·administrativo, en grado
de tpelaclón, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
36.277/1980, interpuesto por el Abogado del Estado. representan
te y defensor de la Administraci6n contra la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional el 13 de octubre de 1979 en el recurso
número 10.922, promovido por don José Antonio,' dot\a Marta
Rosa y dOn Juan Ignacio Irastorza Gallo, contra resoluoión de
25 aa septiembre de. 1975, sobre concesión de ten-en09 en 1&
Ría de Argoilos, en: tdrmlnos municipales de Eacalante y A~
gof.OI (Santander) se ha dictado sentenoia con fecha 1 de marzo
de lf82, cuya ptlrle dispositiva, I1teralmente, dice:

..'Fallamo·s: Que confirm'ando la .a~lación interpuesta en
cuanto desestima los motivos de lnadmisibilidad invocados por
el Abogado del Estado y estimando eD parte el recurso de ape·
Jaclón por el mismo promovido contra la sentencia de feoha 13
de octubre de 1979, dictada por la Sección 1.· de la Sala de lo
c..ootenclollO-Administrativo de la Audiencia Nacional. frente a
la I eloluclótt del Ministerio de Obras Públicas de 21S de .ep
tlembre de 1975 y .u confirmación, por desestimación tácita por
slle.;)o1o administrativo de la_ reposición interpuesta. debem08
revocar dicha sentenola y asimismo estimar parcialmente el
recul1iO contencioso declarando' que la concesión a que estol
auto. se contra') debe otorgarse por un periodo de noventa y
nueve años, procediendo la Adm'nistraci6n demandada a otOrgar
tal ooD~i6n con' el condicionamiento est&bleo1do, -pero at.em·
perada al plazo indicado de noventa y nueve añO:'i: todo ello
lin haoer expresa. declar~oión de las costas en ambas instan
01...

Elte Ministerio de conformidad CaD lo establecido en- lo.
articuioa 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic.
ol6n ContJmcioso-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 1958. h.
dispUe6t,c que se cumpla en sus propios términos la referida ,seD-
ten,f.. .

1.0 qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y deméa
8t8<'tO'.
. Madrid, 19 de enero de 19&4.-P D. (Orden de e de 1unio
de 1i79) el Subsecretario. Baltasar· Aymerich Coromlnas.

Ilmo. Sr. Director genera! de Puertos 'f Costlll.!.

Decreto 3543/1970, de 26 de ,noviembre; se ha dictado sentencIa
oon féCha 12 de Julio de 1983,. cuya partedisposiUva, literal...
me.cte, di08t

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto pO!' 'Tn
dustrlasQuímicas del Vallés, S A." contra el Decreto 1543/
1970, de 26 de noviembre, wbre delimita.ción del área de a.r:tua~
cUm. ."Riera de Caldaa" en 101 térm.iD.Ol municipales de LUsa
d·Avall. Mollet del Valléa, Parets, Mancada y Reixach, Pal.u
de Plegamans, Santa. Perpetua de Moguda. y Polinyá, de La pro
vincia de Barcelona, debemos confirmar y confirmamos ~icbo
Decreto por ser oonforme a· derecho, sin hacer especial lmpo;.
.iol61~ de ooatas.-

El Consejo de Mtnlstros a propuesta-del excelentísimo senor
Mln:stró de est8Deparlamento, en su reunión del dia 28 de
diciembre de 1983. de conformidad con lo establecido en los
arllcu101 100 y llgulenl.. de la Ley reguladora de la JurlJdlo
0100 Corotenc1oso.Administrativa de 'Z1 de diciembre de 1966, ha
dlspueeto que se cumpla en sus propios términos la referida len
tencIa, por lo que a este D~eDto afecta.

Lo que comunico & V. B. p8Z"& IU conOOlmiento '! demú
0(_

Madrid. 18 do enoro de 1llll4.-P. D. (Orden do 8 do junio do
1.978) el ::Jiubsecretarlo, _Balt&8ar Aymerioh Corominas.

Excmo, Sr. Presidente de 1& Generalidad de Cataluña.
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Expropiación Forzosa (procedimiento de 1.lrgencie.l y artículo 42.,
párrafo b). del texto refundido. aprobado por Decreto l.S41/1972.
de 16 de Junio. en orden a la. realización de obras incluidas en
el Plan de Inversiones Públicas.

No obstante la reglamentaria inserción de1 presente anuncio
en el, .Boletín Oficial del Estado. 7 en eBoleUn Oficial- de la
provincia. asi como en los diarios OlLas Provincias- y .Levante-,
el presente sedalamiento seré. notillC$do por cédula a loa -efecta.
dos, a tenor de lo dispUeetp en el.párrafo aegundodel c1tado
-articulo 52, cuya relación estará expuesta en el tablón de anun
'ocios del citado Ayuntamiento y en el de esta Dirección Provln·
eiaI, sita en la avenida de Blasco Ibádez, 50, de esta capitaJ.. Los
afectados podrán concurrir al acto de levantamiento de las refe
ridas actas asistidos de Perito y Notario. 81 &Si 10 desean. aa1
oomo formular las alegaciones que estimen pertinentes a! efecto
de subsanar posibles errores de la Administración exproplante
existentes en la indicada relación, y tendn\n que aportar en
dicho acto el titulo de propiedad y el último recibo de contri
bución.

Valencia. 14 de marzo de 19B4.-':'EI Director provincial, Juan
Antonio Crehuet Marin.-4.433-E.

Ilmo. Sr.: Examinados los eXpedientes que corresponden a
101 Centros de Bachillerato privados, relacionados en solicitud
de revisión de la Orden m1nisterial por la que se le asignaba
su clasificación definitiva;

Resultando que se aporta nueva documéiltación en la que
le pone de manifiesto la variación de las circunstancias y datos
que se reflejaron en las anteriores Ordenes ministeriales de
clasificación;. ','

Resultando que las D1recdones ProVinciales han elevado las
correspondientes propuestas acompa.tl.adu del preceptivo informe
de la Inspecció~ de Bachlllerato del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial
del Estado" de 10 de Jullo); las Ordenes ministeriales de l.' de
agosto de 1975 (.Boletin Oficial del Estado" del 27) y 8 de mayo
de 1978 (..Boletín Oficial del Estado" del 15), regu.l.adoras de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, asf como
la "de 17 d~ julio de 1960 ( ..Boletfn Oficial del Estado,. de 24 de
julio), reguladora de la- autorización pata lD).partir el Curso de
Orientación Universitaria, y demAs disposiciones complementa
r1..,

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar las· respecU·
vas Ordenes ministeriales de clasificación de los Centros que se

, relacionan a continuación:

PrO'Vincta eJe Navarra

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Denominación:
.Santa Teresa de Jesús,.. Domicilio: Calle Mayor, -número ti5.
Titular: Compañia de Santa Teresa de Jesús.-Clasificación de
finitiva como Centro homologado de Bachillerato con nuev:e uni
dades y capacidad para 360 puestos escolares, autorizándose, en
consecuencia, ampliación del Centro y modifiCándose en tal
sentido la Orden ministerial de 20 de sept~embre de 1978 (.Be
letin Oficial del Estado- de 21 de dioiembreJ.

Provincia d~ VaUadoUd

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Denominación:
-San Juan Bautista de la Salle,.. Domicil1o: Santuario, número 7.
Titular: HH. de las Escuelas Cristianas.-Clasificación definitiva
coro!) Centro homologado de BachilleratO con nueve unidades" y
capacidad para 380 puestos escolares, autorizé.ndose, en conse
cuencia, ampliación del Centro y modificándose en tal sentido la
Orden ministerial de 31 de diciembré 'de 1980 (..Boletín Oficial
del Estado,. de 6 de" mayo de 1981>.

Las clasificaciones sedaladas anulan cualquier otra clasifica
ción anterior y los datos especificados en las mismas se inscri
birán en el Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de 8011citar la oportuna reclasificación
cuando haya variación de los" datos con que se clasifican en la
presente Orden ministerial, espedalmente en cuanto a su capa.
cidad., que no podrá sobrepasar sin nueva Orden que lo autorice.

Los Centr:os que hayan sido autorizados para impartir Ense
1\anzas del Curso de Orientación Universitaria no podrán utilizar
para ello instalaciones ni unidades que no estén anteriormente

7116 RESOLUCION de 16 de m4r<o de 1984, de la Seero
tarta de Estado de Universidades , Investigación,
por la qtul .8 publica. COnvocatoria del Plan de For~

mación de récnico, Superiores en Acuicultura.,

Ilmo. Sr.: Por_ Resoluci6n de al de octubre de 1982 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 2 de diciembre) se convoca la presenta
ción de solicitudes para el programa especial de investigación
y desarrollo d.enominado -Desarrollo de la Acuicultura en
Espada en Sus aspectol de crianza, nutrición y patologia de
especies marinas y continentales., dentro del cual, en su sub
programa 10, se dedicaba especial atención a la formación da
técnicos. . .

Dada "la neceSidad que existe en Espafi.a de contar con
equipos de personal especializado en diferentes campos de la
acuicultura, la Comisión Asesora de Investigación Cientifica
y Técnica organiza el I Plan de Formación de Técnicos Supe
riores en el campo de la Acuicultura, por lo que procede la
publicación de una ·convocatoria que especifique los objeUvol
del Plan. así como las condiciones que deben cumplir los loli
citantes, lo que constituye el objetivo de la presente Reso
lución.

'ORDEN da 31 d« ensro cW 1984 por la que se
autoriza el cam.bio de denominactón de la Real
Academia Provincial de Bellas Arte. de La Corurla
por la de Real ,AcademtG Gallega de Bellal Arte..
de Nuestra Sellora del ROBarlo, "

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto de 31 de octubre d~ 1849 le funda
la Real A'cademia de Bellas Artes de La Corut1a.

Por Orden de 17 de diciembre de 1942 88 aprueba el Regla
mento de la misma oon el nombre de Real Academia Provincial
de Bellas ArteS,-de La Corufl.a.

En el preámbulo de la citada Orden se sefl.ala que la Real
Academia tiene como finalidad fomentar y enaltecer iaa Bellas
Artes en todas sus varias manifestaetones dentro de la provin·
cia y aún de qalicia, por ser ,la única Academia de esta clase
existente eil la región.

Basándose en estos antecedentes, la Corporacl6n tomó el
acuerdo de cambiar la denominac.ión de "la Academia por la
de Real Aoademie Gallega de Bellaa Artes de Nuestra Seftora
del !IoearIo, formulando ou Presld801io la oportuna sollcltud.

En -su virtud. a petic16n del Presidente de la Real Academia
Provincial de Bellas Artes de La Coru:!la, previo informe lavo·
rabIe del Instituto de España,

Este Ministerio ha "dtspues~o: se autoriza el cambio de ,deno
minación de la Real Academia Provincial de Bellas Artea de
La Corufl& por la do· Real Academia GeJJega do Bell.. Arteo
de Nuestra Setlora del Rosario.

Lo digo • V. 1. para su conocimiento ., efecto•.
Madrid, 81 de enero de 1Q84.-P. D. "(Orden de 27 de marzo

de 1982.1, el Subsecretario, José TOlTeblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

OBJETIVOS DEL PLAN

El Plan se propone formar en un Perlado lo más corto
posible técDicos8uperiores especializados en los diferentes cam
pos de la acuicultura que sirvan de base a su desarrollo cien
tífico y tecnológico. r

ESTRUCTURA y OESARROu.o DEL PLAN

El Plan _se estructura en dos -etapas diferenciadas, cuyo
desarrollo será el siguiente: -

Primera" etapa: Curso "de formación basiea
de car4cter teórico

Se impartirá, en régimen" intensivo, -desde elIde octubre
al 15 de diciembre de 1984, en el Pazo de Mal1ft.t\n, perteneciente
a la excelentisima Diputación de La Coruda.

Este curso consta de 13 bloques con arreglo a las siguientes
temáticas ge~erales: , " :

Bloque número 1. Introáucclón a la -Acuicultura. ~
"Bloque número 2~ El medio acu'ttco.

Bloque nÚmero 3. Especies de mayor interés para la Acui
cultura.

Bloque número •. Sistemas J condiciones de cultivo.
_Bloque número 5. La reproducc16n de. las especies.

Bloque número 6. Nutrición y alimentación.
Bloque número 7. Patologia.
Bloque número 8. Genética.
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incluidas en la Orden -de -elasifi0aci6n Como Centro de Bachi
llerato.

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y efectal.
Madrid, 31 de enero de 1984.-P. D. -(Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director eeneral de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 31 de enero d. 1984 por la. que ••
revisan y actualizan las Ordene. de clasificación
de lo. Centro. privado. de BUP, .santa Teresa
de Jesús-; de Pamplona, ). .San Juan Bauttsta
de la Salle-o de Valladolid, autorizando ampliación
de unidades.
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